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o central, de 6/8, amarilla. Centrado y sobrepuesto el escudo
de armas de la localidad.

A tenor de lo establecido en el artículo 2.2 del Decreto
14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento
para la aprobación y rehabilitación de Escudos Heráldicos,
banderas y otros símbolos de las entidades locales de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, el citado acuerdo y el expediente
tramitado al efecto se someten a información pública en la
Secretaría Municipal, en horario de 9 a 13 horas, desde esta
fecha y hasta que transcurran 20 días tras la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para que cualquier interesado formule alegaciones al respecto.

Umbrete, 2 de julio de 1998.- El Alcalde, Ramón Mier
Salado.

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
28 de mayo de 1998, acordó aprobar las Bases de la con-
vocatoria que han de regir las pruebas selectivas, mediante
oposición libre, para la provisión de tres plazas de Auxiliar
de Administración General, vacantes en la plantilla de personal
funcionario, incluido en la Oferta de Empleo Público de este
Ayuntamiento para 1998, publicadas en el Boletín Oficial del
Estado núm. 113, de fecha 12 de mayo de 1998.

La Alcaldesa en Resolución de fecha 5 de junio de 1998,
ha dispuesto la convocatoria de las citadas pruebas selectivas,
que se regirán por las Bases, que se publican a continuación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decre-
to 896/91.

Albolote, 8 de junio de 1998.- La Alcaldesa, Concepción
Ramírez Marín.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE
EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE, TRES PLAZAS

DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL
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AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, VACANTE

EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de una plaza de Policía Local,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, dotada con el
sueldo correspondiente al Grupo D, del art. 25 de la Ley 30/84,
y retribuciones complementarias fijadas por la Corporación.

Esta plaza se incrementará con el número de vacantes
que se produzcan hasta el comienzo de los ejercicios.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de los ejercicios de la

oposición los aspirantes deberán reunir todas y cada una de
las condiciones que a continuación se expresan, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, equi-

valente o superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal desempeño de la función.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.


